
    

  

Guayaquil, 20 de Octubre del 2014 

de) 
al 7 

15% 
Señora. 

KETTY JANNETT PALMA RODRIGUEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía FERARI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió nombrar por unanimidad 

para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía nombrada por un periodo de 

CINCO años, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones estará a su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía IFERARI S.A. de manera individual. 

La Compañía FERARI S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 11 de Septiembre del 2009, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 1 de Octubre del 2009 con el número de repertorio 18860 de fojas 

97.616 a 97.642. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

lOrGuan ba 
ing.CESAR ME 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo con el nombramiento de GERENTE GENERAL para lo cua! he sido elegida. 

Guayaquil, 20 de Octubre del 2014 

   Sra.K JANNETT PALMA RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

C.l. 0909318123 

Nacionalidad Ecuatoriana



  

  

  

Ñ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.108 
FECHA DE REPERTORIO:20/oct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FERARI 

S.A., a favor de KETTY JANNETT PALMA RODRIGUEZ, de fojas 
44.142 a 44.144, Registro de Nombramientos número 14.216. 

ORDEN: 52108 
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      AM. Tafny León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 22 de octubre de 2014 

REVISADO $0, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.


